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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de mayo dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04135/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la x  xxxxx xxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Secretaría del Medio Ambiente, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00087/SMA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito la cantidad de procedimientos administrativos realizados en 2022 por invasiones o construcciones dentro de los polígonos que conforman el Parque Estatal Metropolitano de Naucalpan, al Parque Nacional Los Remedios y cualquier área que goce de protección ambiental por convenio dentro de estas zonas. De la misma manera, solicito saber: Instancias a las que se turnaron dichos procedimientos. Sanciones y/o acciones que se aplicaron en cada caso particular. Número de personas sancionadas por objeto de invasiones y construcciones irregulares.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha quince de marzo de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con número de folio 00087/SMA/IP/2022, con fundamento en lo señalado en los artículos 12, 53 fracción III, 59, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, me permito informarle que hasta el momento no obran en los archivos de esta Coordinación “procedimientos administrativos realizados en 2022 por invasiones o construcciones dentro de los polígonos que conforman el Parque Estatal Metropolitano de Naucalpan, al Parque Nacional Los Remedios y cualquier área que goce de protección ambiental por convenio dentro de estas zonas”; asimismo, de los términos requeridos en la solicitud se advierte que parte de esa información podría estar en poder de otro u otros sujetos obligados, de acuerdo a las atribuciones que les están legalmente conferidas, por lo que en caso de estimarlo procedente, el solicitante podría dirigir su solicitud a los siguientes sujetos: Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, cuya responsable de la Unidad de Transparencia es la Lic. Elena Salazar Gómez, subdirectora de auditoría, Peritajes y registros, con oficinas ubicadas en av. Paseo Tollocan S/N, Universidad, 50130 Toluca de Lerdo, Méx.; tel.: 7222 13 54 56; o en av. Gustavo Baz Prada no. 2160, esquina Mario Colín, segundo piso, Edificio Ericsson, colonia Industrial La Loma, tels.: 55 53 66 82 53 y 55 53 66 82 54, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, cuya responsable es la Mtra. Elvira del Carmen Yáñez Oropeza, Titular de la Unidad de Transparencia, con domicilio en Avenida Félix Cuevas No. 6 Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito Juárez 03200 Ciudad de México Teléfono: 55 5449-6300; Atención Ciudadana: 800-PROFEPA (800-776 3372), correo electrónico: uenlace@profepa.gob.mx, en un horario de atención de 9:00 a 18:00 horas o mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, en la dirección electrónica: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

ATENTAMENTE
LIC. JUAN JOSÉ ALVA SÁNCHEZ” (Sic).


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, la ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veinte de marzo de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04135/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Declaran no ser competentes” (Sic).



b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Declaran no ser competentes, a pesar de que como Procuraduría tienen la capacidad de realizar los actos sobre los que se les han preguntado.” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiocho de marzo del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que en fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado, mediante el archivo electrónico denominado “MANIFESTACIONES RR 04135 SAIMEX 87 22.pdf”; por lo que se puso a la vista de la parte Recurrente, mediante Acuerdo de fecha siete de abril del mismo año; por su parte la Recurrente, no remitió alegatos, pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de abril del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.
En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.


REQUERIMIENTOS SOLICITADOS:

1.  La cantidad de procedimientos administrativos realizados en 2022, por invasiones o construcciones dentro de los polígonos que conforman el “Parque Estatal Metropolitano de Naucalpan”, al “Parque Nacional Los Remedios” y cualquier área que goce de protección ambiental por convenio dentro de estas zonas. 
2. Instancias a las que se turnaron dichos procedimientos. Sanciones y/o acciones que se aplicaron en cada caso particular. 
3. Número de personas sancionadas por objeto de invasiones y construcciones irregulares.

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta en donde manifestó lo siguiente:

“…de los términos requeridos en la solicitud se advierte que parte de esa información podría estar en poder de otro u otros sujetos obligados, de acuerdo a las atribuciones que les están legalmente conferidas, por lo que en caso de estimarlo procedente, el solicitante podría dirigir su solicitud a los siguientes sujetos: Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, cuya responsable de la Unidad de Transparencia es la Lic. Elena Salazar Gómez, subdirectora de auditoría, Peritajes y registros, con oficinas ubicadas en av. Paseo Tollocan S/N, Universidad, 50130 Toluca de Lerdo, Méx.; tel.: 7222 13 54 56; o en av. Gustavo Baz Prada no. 2160, esquina Mario Colín, segundo piso, Edificio Ericsson, colonia Industrial La Loma, tels.: 55 53 66 82 53 y 55 53 66 82 54, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, cuya responsable es la Mtra. Elvira del Carmen Yáñez Oropeza, Titular de la Unidad de Transparencia, con domicilio en Avenida Félix Cuevas No. 6 Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito Juárez 03200 Ciudad de México Teléfono: 55 5449-6300; Atención Ciudadana: 800-PROFEPA (800-776 3372), correo electrónico: uenlace@profepa.gob.mx, en un horario de atención de 9:00 a 18:00 horas o mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, en la dirección electrónica: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/…” (Sic).

En primer plano, de la lectura de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, se aduce que no genera la información solicitada; asimismo, en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado de la Dirección Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Calimaya, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información tal y como se desprende de la imagen siguiente: 

[image: ]

Es así que derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Declaran no ser competentes, a pesar de que como Procuraduría tienen la capacidad de realizar los actos sobre los que se les han preguntado.” (Sic).

Adicionalmente, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado, en el cual, informó lo siguiente:

[image: ]

Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
(...)”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Por lo antes expuesto, se deduce que dicha solicitud de información deberá realizarse a otros Sujetos Obligados; por lo que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada.

En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

Siendo además importante señalar que, dicha respuesta fue turnada al Servidor Público Habilitado correspondiente; situación, que se advierte de las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

No obstante lo anterior, el Titular de la Unidad de Transparencia a través de su respuesta, le comunicó a la Recurrente ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida a los Sujetos Obligados correspondientes; por advertirse que en la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, informando que hasta el momento no obran en los archivos de la Coordinación “procedimientos administrativos realizados en 2022 por invasiones o construcciones dentro de los polígonos que conforman el Parque Estatal Metropolitano de Naucalpan, al Parque Nacional Los Remedios y cualquier área que goce de protección ambiental por convenio dentro de estas zonas”. 

Por lo que, es importante traer a contexto, los artículos 6 y 13, del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente, en la que se estipulan las atribuciones tanto del Secretario, como la de la Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género, de conformidad con lo siguiente

Artículo 6. El Secretario tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Establecer, dirigir y controlar la política general de la Secretaría; 
II. Representar legalmente a la Secretaría con las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de administración y dominio, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a las disposiciones en la materia y sustituir y delegar esta representación en uno o más apoderados para que las ejerzan individual o conjuntamente. 
No obstante, para actos de dominio requerirá la autorización expresa de la Secretaría de Finanzas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
III. Implementar, controlar y evaluar la política estatal en materia ambiental, ecológica, de cultura del agua, suelo, y recursos, así como de información y difusión en la materia; 
IV. Establecer criterios, normas técnicas estatales, lineamientos y procedimientos, para proteger el ambiente y preservar y restaurar el equilibrio ecológico en el Estado, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
V. Someter a la aprobación del Gobernador, el Programa Estatal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible, así como el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Estatal y los Programas de Ordenamiento Ecológico Regionales del Territorio Estatal; VI. Establecer programas para prevenir y controlar el deterioro y la destrucción de los ecosistemas en la Entidad, previa autorización del Gobernador;
VII. Promover el diseño y operación en la gestión de recursos económicos para la prevención, protección, restauración y conservación del ambiente; 
VIII. Participar en la planeación y ejecución de acciones de prevención, protección, conservación, restauración, aprovechamiento, fomento y vigilancia de los recursos forestales en el Estado, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
IX. Establecer bases y lineamientos para el otorgamiento de concesiones, asignaciones, permisos, autorizaciones y licencias en materia ambiental, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
X. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, para la atención de emergencias ambientales; 
XI. Proponer al Gobernador, la expedición de declaratorias para establecer áreas naturales protegidas de competencia estatal, con la participación los gobiernos municipales, dependencias de la administración pública estatal, pueblos y comunidades indígenas, grupos y organizaciones de la sociedad civil, así como universidades, centros de investigación, instituciones y organismos de los sectores público, privado y social interesados; 
XII. Autorizar el Programa de auditoría ambiental y aquellos mecanismos que promuevan y fortalezcan el desempeño ambiental de las empresas e instituciones públicas y privadas;
(…)

Artículo 13. Corresponden a la Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género, las atribuciones siguientes: 
I. Representar a la Secretaría y a sus unidades administrativas en todas las controversias que sean de carácter jurídico, ante los órganos con facultades formales o materialmente jurisdiccionales, en los procedimientos y procesos administrativos, y en los demás asuntos en los que la Secretaría tenga interés jurídico, así como realizar el oportuno seguimiento a los procedimientos y procesos hasta su conclusión; 
II. Compilar y difundir los ordenamientos jurídicos relacionados con el funcionamiento y operación de la Secretaría; 
III. Elaborar y revisar los ordenamientos legales, decretos, acuerdos, reglamentos, contratos, convenios, lineamientos, relativos a los asuntos de la competencia de la Secretaría, así como asesorar a los organismos sectorizados; 
IV. Elaborar y/o revisar conjuntamente con las unidades administrativas involucradas, los proyectos de ordenamientos jurídicos que regulen la organización y el funcionamiento de la Secretaría y someterlos a la consideración del Secretario; 
V. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría, en la sustanciación de los procedimientos administrativos correspondientes en ejercicio de sus atribuciones; 
VI. Presentar las denuncias o querellas correspondientes ante el Ministerio Público por probables hechos ilícitos contra quien o quienes resulten responsables por la comisión de actos u omisiones en agravio de la Secretaría; 
VII. Conocer, sustanciar y resolver los recursos administrativos promovidos en contra de las resoluciones que dicten las unidades administrativas de la Secretaría; 
VIII. Contribuir a que las unidades administrativas de la Secretaría observen la normativa en la que se sustenta su organización y funcionamiento; 
IX. Instrumentar las acciones necesarias para dar cumplimiento con lo establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como en la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, ambas del Estado de México y demás disposiciones relativas, y 
X. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y las que le encomiende el Secretario.

De los preceptos antes señalados, se concluye que la Secretaría del Medio Ambiente, únicamente tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el Código para la Biodiversidad del Estado de México, el presente Reglamento Interior y las demás leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas y administrativas en general, que le resulten aplicables. Asimismo, la Secretaría asumirá los compromisos y las obligaciones que en lo que le competa establezcan los acuerdos, convenios o contratos que suscriba el Gobierno del Estado de México, con los gobiernos Federal, estatales y municipales en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al ambiente.

En ese sentido, para efectos de la materia de transparencia y acceso a la información pública, no debe dejar de observarse que, en fecha 14 de octubre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el 15 de octubre de 2020.[footnoteRef:2] [2:  Modificado posteriormente en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero y 7 de agosto de 2019, por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante Acuerdos publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.] 


Dicho Padrón permite identificar plenamente a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas tanto en la Ley General de Transparencia como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad y por este Organismo Garante, en los términos que las mismas determinen. 

Así, de dicho ordenamiento normativo, se advierte como Sujetos Obligados distintos a la Secretaría del Medio Ambiente, como parte de la Administración Pública Centralizada y a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, como parte de la Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo Estatal, sin que las modificaciones al Padrón publicadas en la Gaceta del Gobierno, en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero de 2019, 07 de agosto de 2019 y 14 de octubre de 2020, modificaran dicha situación, como se muestra a continuación:
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En virtud de lo anterior, se advierte que la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no se encuentra debidamente fundada y motivada, pues la información requerida, forma parte de la documentación que debe generar, poseer y administrar la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, como Sujeto Obligado diverso. 

Por lo tanto, se dejan a salvo los derechos del Recurrente, a efecto de que formulen las solicitudes que considere pertinentes, ante el Sujeto Obligado competente.

Dicho de otra forma, el Sujeto Obligado no se ajustó al contenido del diverso 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte delos sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Situación que no fue prevista por El Sujeto Obligado, ya que su respuesta fue proporcionada al séptimo día hábil de aquel en el que tuvo conocimiento de la información.

En consecuencia, el Sujeto Obligado deberá atender el contenido del artículo 49, de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”

Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00087/SMA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00087/SMA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

1. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la Declaratoria de Incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de la información solicitada, con el número de Folio 00087/SMA/IP/2022.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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MANIFESTACIONES

Gomo una cuestion de previo y especial pronunciamiento es conveniente enfatizar que de
conformidad con lo sefialado en los articulos 1, 3, 32 Bis y 46 de la Ley Orgénica de la
Administracion Publica del Estado de México, la Secretaria del Medio Ambiente se integra
por diversas unidades administrativas y es la dependencia que encabeza el sector medio
ambiente conformado también por distintos organismos auxiiares, que gozan de
personalidad juridica y patrimonio propios, y que si bien se encuentran sectotizados a
esta Secretaria, no guardan una relacion de subordinacion o dependencia de acuerdo a la
naturaleza juridica de su creacion.

Es el caso de la Procuraduria de Proteccién al Ambiente del Estade de México quien
conforme a las disposiciones juridicas aplicables, es la autoridad cuyo objeto es garantizar
el derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado para su desarrollo salud y
bienestar, mediante la procuracion, vigilancia y difusion del cumplimiento de la normatividad
ambiental aplicable al &mbito estatal, que entre sus atribuciones esta facultada para recibir,

investigar, atender y en su caso, canalizar ante las autoridades competentes las denuncias
y quejas ciudadanas, asf como tramitar y resolver los procedimientos administrativos que
instaure.

Como bien sefala la ahora recurrente en los motivos de inconformidad “como
Procuraduria tienen la capacidad de realizar los actos sobre los que se les ha
preguntado; sin embargo, esa Procuraduria Ambiental y esta Secretaria son dos sujetos
obligados distintos y cuentan con un marco de atribuciones diversas. Tan es asi, que la
misma Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, en su articulos 3 fraccién XL y 19, distingue como sujetos obligados a “cualquier
autoridad, entidad, érgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial”,
determinando que “se presume que la informacién debe existir si se refiere a las
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos juridicos aplicables
otorgan a los sujetos obligados”.





image4.png
PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS




image5.emf

image6.emf

image7.emf

image8.emf

image1.png
Folio Solici

00087/SMAVIP/2022

Folio Recurso de Revision: 04135/INFOEM/IP/RRI2022

Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus: Cierre de la instruccion

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
ManFESTACIONES RR 04135 saimex [INFORME JUSTIFICADO DERIVADO DE LA SOLICITUD FOLIO 130/03/2022]
[}7 22.paf 00085/SMA/IP/2022

Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

Jo4135_2022_19_smv.par WMV 07/04/2022|





image2.png
Turnos Respuestas.

Folio del Tumo Fecha SPH  Texto ArchivosAdjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos.
Lic. zuLua
o008TISMAIPI2022 SPI000T osi032022 BERNA 140032022 000E7ISMATPIZ022R SPIO00T

HERNANDEZ




image9.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





